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Señor:

Daniel Eduardo Gallegos Herrera
SECRETARIO TÉCNICO JURISDICCIONAL CORTE CONSTITUCIONAL
En su despacho.-

De mi consideración:

Mediante el presente expreso un atento ycordial saludo, a la vez en relación a su oficio Nro. CC-STJ-2021-277
del 28de diciembre del 2021, en el cual se requiere información sobre el estado del análisis del proyecto de ley,
así como sobre la entrega del informe actuarial y las gestiones para viabilizar la iniciativa legislativa según el
artículo 13 de la Constitución de la República; debomanifestar lo siguiente:

1.- Tal como se informó anteriormente, el borrador del "Proyecto de la Ley Orgánica del Régimen Especial de la
Seguridad Social de la Policía Nacional", fue conocido inicialmente por los señores integrantes del Consejo
Directivo, en la Sesión Extraordinaria Nro. 10-2021, que ha tenido dos reuniones, el 13 y 17 de septiembre del
2021, sin que hayan logrado concluir esa tarea. Lamentablemente, pese a múltiples solicitudes remitidas desde
la Dirección General, para que se convoquen a reuniones del Consejo Directivo yabordar los temas pendientes,
esto no sucedió hasta el día de ayer en que trataron el Presupuesto, el Plan Operativo Anual yel Plan Anual de
Inversiones 2022; al finalizar dicho cónclave recibí la disposición verbal expresa de la Sra. Ministra de Gobierno
Abg. Alexandra Vela, para organizar priorizadamente los temas que deban ser conocidos por dicho cuerpo
colegiado, con la intención de mantener reuniones periódicas durante el mes de enero y evacuarlos en su
totalidad.

Por lo tanto, con seguridad en las primeras semanas de enero se retomará la Sesión Extraordinaria Nro. 10-
2021, para así concluir con el conocimiento yaprobación del proyecto de ley antes mencionado.

2.- En cuanto a la inquietud sobre la realización de las valuaciones actuariales, se adjunta el oficio Nro. I-OF-
2021-0048-AMA-ISSPOL-QX del 28 de diciembre del 2021, en el cual ante un requerimiento de tres de los
señores vocales del Consejo Directivo, representantes del personal en servicio pasivo, se les informó que la
empresa VOLRISK CONSULTORES ACTUARIALES Cía. Ltda, efectivamente entregó los INFORMES FINALES
PROVISIONALES, conforme el cronograma, ya partir de dicho acto el Instituto de Seguridad Social de la Policía
Nacional disponía de 15 días término para la emisión de observaciones, y a su vez la empresa de 15 días
término para absolverlas ypresentar los INFORMES FINALES DEFINITIVOS; lo cual debe acontecer igualmente
durante el mes de enero.

De esta manera, se podrá contar con estos fundamentales estudios para dar el cabal cumplimiento a la
sentencia emitida por la Corte Constitucional, yremitir el "Proyecto de la Ley Orgánica del Régimen Especial de
la Seguridad Social de la Policía Nacional" sobre la base de estudios actuariales actualizados yespecíficos, que
permitan incluso preparar el régimen de transición que se señala.
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